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1. IDENTIFICACIÓN DE LA MEZCLA Y DE LA EMPRESA 
 

1.1. Identificador del producto 
Nombre comercial : SERANGGA 
Nombre técnico : Lambda-Cihalotrina 10% p/v (en forma de 

cápsulas en suspensión (CS) 
1.2. Usos relevantes identificados 

Usos autorizados  
Insecticida para uso profesional en agricultura. Los usos 
autorizados se detallan en las etiquetas de los envases. 
Usos no autorizados 
Todos los no especificados en la etiqueta de los envases. 

1.3. Suministrador de esta ficha de seguridad 
Empresa     Proplan-Plant Protection Company.      
Dirección      C/ Valle del Roncal, 12. 
           28232-Las Rozas. Madrid- SPAIN 
Teléfono      + 34 91 626 60 97  
e-mail       info@proplanppc.es 
 

1.4. Número de teléfono de emergencia (España)  
Instituto Nacional Toxicología:  
+34 915620420 (Madrid) (24 hrs.: sólo urgencias) 

 
 

2. IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 
 

2.1. Clasificación de la mezcla. 
Clasificación e Indicaciones de Peligro (H) de acuerdo con el Reglto. (CE) No. 1272/2008  
Acute Tox. 4 (Oral) : Toxicidad aguda (oral), categoría 4 H302 
Acute Tox 4 (Inh.) : Toxicidad aguda (inhalación), categoría 4 H332 
Skin Sens. 1 : Sensibilizante cutáneo, categoría 1. H317 
Aquatic Acute 1 : Toxicidad acuática aguda, categoría 1 H400 
Aquatic Chronic 1 : Toxicidad acuática crónica, categoría 1 H410 

 

2.2. Elementos de la etiqueta 
De acuerdo al Reglamento (CE) No. 1272/2008   
Marcas y Pictograms:                             
    GHS07     GHS09   

     
Palabra de advertencia:    Atención  

 

Indicaciones de Peligro (H) según Reglamento (CE) 1272/2008 – CLP  
H302 +H332 Nocivo en caso de ingestión o inhalación 
H317 Puede provocar una reacción alérgica en la piel 
H410 Muy tóxico para los organismos acuáticos, con efectos duraderos 
Indicaciones EUH  
EUH204 Contiene isocianatos. Puede provocar una reacción alérgica. 
EUH208 Contiene 1,2-benzisotiazol-3-(2H)-ona. Puede provocar una reacción alérgica. 
EUH401 A fin de evitar riesgos para las personas y el medio ambiente, siga las instrucciones de uso 
Indicaciones de precaución según Reglamento (CE) 1272/2008 – CLP  
P102 Mantener fuera del alcance de los niños. 
P261 Evitar respirar la niebla de pulverización. 
P280 Llevar guantes, prendas Y máscara de protección 
P302+P352 EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL: Lavar con abundante agua y jabón 
P304+P340 EN CASO DE INHALACIÓN: Transportar a la víctima al exterior y mantenerla en reposo en una 

posición confortable para respirar. 
P273 Evitar su liberación al medio ambiente. 
P391 Recoger el vertido 
P501 Eliminar el contenido/recipiente de acuerdo con la normativa sobre residuos peligrosos 
Otras frases especificas de productos fitosanitarios aplicables (Directiva 2003/82/CE de la Comisión)  
SP1  
 

No contaminar el agua con el producto ni con su envase. (No limpiar el equipo de aplicación del 
producto, cerca de aguas superficiales / Evítese la contaminación a través de los sistemas de evacuación 
de aguas de las explotaciones o de los caminos). 

SPe3 Para proteger los organismos acuáticos respetan un área sin rociar con relación a los puntos de agua de 
50 metros en: 

mailto:info@proplanppc.es
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Cítricos y espárragos contra plagas autorizadas, remolacha azucarera y forraje contra cicadélidos, 
remolacha de mesa contra cicadélidos, chinches y psílidos, grosellero contra las plagas autorizadas, 
trigo, cebada y centeno contra cicadélidos, mosca (cecidomia) y pulgón de las hojas, cerezo contra las 
plagas autorizadas, avellano, almendro, castaño,  y nogal contra plagas autorizadas, coliflor y brócoli 
contra oruga defoliadora, mariposa de col, polilla de las crucíferas, piral, gorgojo del tallo, pulga de 
col y mosca (excepto Delia radicum), pepino y pepinillo contra plagas autorizadas, colza contra 
pulgón, gorgojo de yemas y tallos, espinaca, fresal y frambuesa contra plagas autorizadas, guisantes 
forrajeros contra mosca y leguminosas forrajeras contra plagas autorizadas, guisante y judía para 
grano contra orugas defoliadora y mosca, lino, maíz, maíz dulce, melón, cebolla, oliva, melocotonero, 
pimiento, patata, ciruela, soja, sorgo, tabaco, tomate, viña, judías verdes, apio, zanahoria y alcachofa 
contra plagas autorizadas, plantas aromáticas (hierbas finas, infusiones y especias de cereales) y 
plantas aromáticas (finas hierbas, infusiones yespecias grano)  y plantas medicinales y de perfume (no 
alimentarias) contra orugas. 

Y de 20 metros en: 
Remolacha azucarera y forrajera contra orugas, moscas y coleópteros, remolacha de mesa contra mosca, 

pulguilla y otros coleópteros, trigo, cebada y centeno contra mosca (agromyzidae) y pulgón de las 
espigas, coliflor, brócoli contra oruga de los nabos, colza contra orugas y meliguetes, guisante 
forrajero contra coleópteros, pulgones y trips, guisantes y judías para grano contra polilla de guisante, 
guisante verde contra plagas autorizadas, nabo contra oruga del nabo, plantas aromáticas y plantas 
medicinales contra oruga del nabo. 

SPe3 Para proteger los artrópodos no objetivo, respétese sin tratar una banda de seguridad hasta la zona no 
cultivada de:  
50 metros en: 
Cítricos contra las plagas autorizadas, espárragos contra pulgones, grosellero contra las plagas 

autorizadas, cerezo contra las plagas autorizadas, fresales, frambuesa, almendro, nogal, avellano, 
castaño contra las plagas autorizadas, maíz dulce contra taladros, noctuidos (sesamias), cicadélidos, 
chinches y psilas, maíz contra orugas, cicadélidos y piral, melón contra piral, cebolla contra pulgón, 
olivo, melocotonero contra las plagas autorizadas, pimiento contra piral y pulgones, patata contra 
pulgones, ciruelo, soja contra las plagas autorizadas, sorgo contra orugas, tabaco contra cicadélidos y 
pulgones, tomate contra pulgones, viña contra las plagas autorizadas. 

Y de 20 metros en: 
Espárragos contra coleópteros y orugas, remolacha azucarera y forrajera contra las plagas autorizadas, 

remolacha de mes contra orugas, cicadélidos, chinches, psilas, mosca y otros coleópteros, trigo, 
cebada y centeno contra plagas autorizadas, coliflor, brócoli, pepino, pepinillo, colza, espinacas, 
guisante forrajero, guisante verde, leguminosas forrajeras, guisantes y judías para grano, judías verdes, 
lino, zanahoria y alcachofa contra las plagas autorizadas, maíz dulce contra oruga defoliadora, maíz 
contra pulgones e insectos del suelo, melón contra orugas defoliadoras, nabo contra oruga del nabo, 
cebolla y puerro contra orugas, pimiento contra oruga defoliadora e insectos del suelo, patata contra 
orugas y coleópteros (escarabajo), plantas aromáticas y medicinales contra la oruga del nabo y otras 
orugas, el sorgo contra los pulgones e insectos del suelo, el tabaco contra orugas, tomate contra 
insectos del suelo, oruga defoliadora y otras orugas.  

Y 5 metros en:  
Remolacha de mesa contra pulguilla. 

SPe8 (Para todos los cultivos): Peligroso para las abejas. No utilizar donde haya abejas en pecoreo activo. 
SPe8 (Para todos los cultivos salvo aquellos que presenten la "Mención a abejas" de tipo F o PE en el listado 

de usos): Para proteger las abejas y otros insectos polinizadores, no aplicar durante la floración de los 
cultivos. No aplicar cuando las malas hierbas estén en floración. Elimínense las malas hierbas antes de 
su floración. 
-F: Empleo autorizado durante la floración fuera de la presencia de abejas para una aplicación por ciclo 

de cultivo en la dosis máxima aprobada para su uso, aplicación por las tardes. 
-PE: Empleo autorizado durante el periodo de producción de exudados (y en periodo de floración) 

fuera de la presencia de abejas para una aplicación por ciclo de cultivo en la dosis máxima aprobada 
para su uso (5 a 7,5 g s.a./ha según el uso), aplicación por la tarde. La mención al periodo de 
producción de exudados se extiende hasta el periodo de floración ya que los ataques de los pulgones 
y cicadélidos se producen durante el periodo de floración de los cultivos florales. 

Otras Enjuagar enérgicamente tres veces cada envase que utilice, vertiendo el agua de lavado al depósito del 
pulverizador. 
Entregar los envases vacíos o resíduos de envases bien en los puntos de recogida establecidos por los 
sistemas colectivos de responsabilidad ampliada (SIG) o directamente een el punto de venta donde se 
hubiera adquirido si dichos envases se han puesto en el mercado a través de un sistema de depósito, 
devolución y retorno. 
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2.3 Otros peligros –  El preparado no presenta riesgo de explosión por formación de polvo al tratarse de un producto líquido. 
 El preparado no se considera PBT o mPmB, de conformidad con los criterios del anexo XIII del REACH. 

 
 

3. COMPOSICIÓN/INFORMACIÓN SOBRE LOS COMPONENTES 
 

Preparación/ Mezcla. 
Identidad y clasificación de los componentes peligrosos: 

Identidad química Clasificación – Indicaciones H 
Reg (EC) 1272/2008 Contenido (p/p) 

Nombre 
IUPAC 
Nº CAS:  
Nº EC:  
Reg. REACH:  

Lambda-Cyhalothrin (ISO) 
* 
91465-08-6 
415-130-7 
Exento (sustancia activa de uso fitosanitario Art. 15.1 REACH) 

Acute Tox. 2 H330 
Acute Tox. 3 H301 
Acute Tox. 4 H312 
Aquatic Acute 1 H400  
Aquatic Chronic 1 H410 

9,8% 

Nombre :  
Nº CAS :  
Nº EC :  
Reg. REACH: 

 Nafta disolvente del petróleo 
64742-94-5 
265-198-5 
01-2119510128-50-xxxx 

Asp. Tox. 1 H304 
Aquatic Chronic 2 H411 5 - 10% 

Nombre: 
Nº CAS :  
Nº EC :  
Reg. REACH: 

 1,2-benzisotiazol-3(2H)-ona 
2634-33-5 
220-120-9 
01-2120761540-60-xxxx 

Acute Tox.4 H302 
Skin Irrit.2 H315 
Eye Dam. 1 H318 
Skin Sens. 1 H317 
Aquatic Acute, 1 H400 

0,005 – 0,1% 

Para consultar el texto completo de  los Códigos de Clasificación e Indicaciones de Peligro (H) mencionadas en esta sección, véase la 
Sección 16. 

 

4. PRIMEROS AUXILIOS 
 

4.1. Descripción de los primeros auxilios 
Consejos generales: Retirar a la persona del lugar de la exposición y quite la ropa manchada o salpicada. 

Mantenga al paciente en reposo. Conserve la temperatura corporal. 
Controle la respiración. Si fuera necesario, respiración artificial. Si la persona está inconsciente, acuéstela 
de lado con la cabeza más baja que el resto del cuerpo y las rodillas semiflexionadas. 
Si es necesario traslade al intoxicado a un centro sanitario y lleve la etiqueta o el envase. 
NO DEJE SOLO AL INTOXICADO EN NINGÚN CASO. 
EN CASO DE ACCIDENTE O MALESTAR, ACUDA INMEDIATAMENTE AL MÉDICO O 
LLAME AL INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA, Teléfono (91) 562 0420. En ambos 
casos tenga a mano el envase o la etiqueta. 

Por inhalación: En caso de inhalación, transportar a la persona al aire libre y mantenerla en una posición que le facilite la 
respiración. 

Por contacto cutáneo: Lave al paciente con abundante agua y jabón sin frotar. 
Por contacto ocular: Enjuague los ojos inmediatamente con abundante agua corriente como precaución. Sujete los párpados 

para alcanzar la superficie entera del ojo y los párpados durante al menos 15 minutos. Retire las lentillas.  
Por ingestión: NO INDUCIR EL VÓMITO a menos que se lo indique un centro de control de envenenamiento. No 

dar nada por la boca una persona inconsciente. Enjuagar la boca con agua. buscar inmediatamente 
atención médica 

4.2. Principales síntomas y efectos, agudos y retardados 
 Dermatitis, irritación de ojos, nariz y garganta. Náuseas, vómitos, vértigo, cefalea y parestesias bucales. 

Reacciones de hipersensibilidad con broncoespasmo. 
4.3. Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente 
 En caso de ingestión, descontaminación digestiva según el estado de conciencia. 

Tratamiento sintomático. 
 
 

5. MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 
 

5.1. Medios de extinción 
Polvo químico seco. Dióxido de carbono. Espuma, niebla de agua o aerosol.  
Evitar chorros de agua a presión ya que pueden dispersar el fuego. 
5.2. Peligros específicos derivados de la mezcla 
Este producto contiene componentes orgánicos combustibles. Si entra en combustión, por ejemplo, como consecuencia de un 
incendio, puede producir un humo negro tóxico (CO, CO2, NOx). 
5.3. Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 
Usar la indumentaria de protección estándar para la extinción de incendios: botas, monos, guantes, protectores de ojos y de cara y 
aparatos respiratorios autónomos. 
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Alejar el recipiente del área del incendio si puede hacerse sin riesgo. Rociar con agua los recipientes para mantenerlos fríos. 
Evitar que las aguas de sofocación entren en el alcantarillado, alcancen cursos de agua o desagües. 

 
 

6. MEDIDAS EN CASO DE VERTIDO ACCIDENTAL 
 

6.1. Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 
Evacuar la zona. Mantener a las personas alejadas y aislar la zona de derrame. Evitar el contacto con los productos derramados o las 
superficies contaminadas. Evitar el contacto con los ojos, piel, ropa. Evitar inhalar el producto. Utilizar equipos de protección 
individual: guantes, botas, ropa de protección, protección ocular, protección respiratoria. 
6.2. Precauciones relativas al medio ambiente 
Evitar que el producto penetre en el medio ambiente (aguas superficiales o subterráneas, suelos, vegetación), alcantarillado, desagües... 
con la construcción de barreras de protección y el cierre de desagües. 
Comunicar a las autoridades competentes fugas o vertidos incontrolados a cursos de agua, desagües, sumideros... 
6.3. Métodos y materiales de contención y de limpieza 
Aislar y señalar la zona de vertido. 
En grandes vertidos, hacer una zanja o dique para contener el derrame y bombear o absorber con un material inerte (arcilla, tierra, 
arena…); en pequeños vertidos, absorber los derrames en materia inerte (arena, caolín...). 
Recoger todo el material contaminado y depositar en recipientes debidamente identificados para su posterior gestión como un 
residuo peligroso. 
Utilizar equipo que eviten la formación de chispas. 
6.4. Referencia a otras secciones 
Para una manipulación segura, véase sección 7. Para protección personal, véase sección 8. Para gestión de residuos, véase sección 13. 

 
 

7. MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 
 

7.1. Precauciones para una manipulación segura 
Usar ropa, guantes, protección ocular y calzado de seguridad. Trabajar en condiciones de buena ventilación; en caso contrario usar 
protección respiratoria. 
Evitar que el producto contacte con los ojos/piel/ropa. Evitar inhalar los vapores. No comer, beber ni fumar durante su manipulación. 
Lavarse las manos tras cada manipulación.  
7.2. Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 
El producto debe conservarse bien cerrado en su envase original en un lugar seco fresco y bien ventilado. Alejar el producto de la 
luz solar directa. 
No almacenar junto a fuentes de calor, superficies calientes, fuentes de ignición (chispas, llamas…) 
Los recipientes deben estar colocados de tal modo que se permita la libre circulación de aire. Revisar las existencias regularmente 
para detectar posibles daños. Mantener separado de alimentos, bebidas y piensos. 
7.3. Uso(s) final específico 
Producto fitosanitario: Insecticida para el control de plagas en plantas y cultivos, de uso en agricultura. Leer detenidamente la etiqueta 
entes de la utilización del producto. Uso reservado a agricultores y aplicadores profesionales. 

 
 

8. CONTROLES DE EXPOSICIÓN/PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 

8.1 Parámetros de control 
Componentes Límite(s) de exposición Tipo de valor Notas 
Lambda  cyhalothrin 0.04 mg/m3 8 h TWA Dato del proveedor 

Nafta disolvente del petróleo 8 ppm ó 50 mg/m3  8 h TWA Dato del proveedor 

8.2. Controles de Exposición 
8.2.1 Controles técnicos apropiados: 
La contención y / o la segregación son las medidas técnicas de protección más fiables si la exposición no puede ser eliminada. Si se 
generan nieblas o vapores, utilizar los controles de ventilación local. Evaluar la exposición y las medidas adicionales oportunas para 
mantener los niveles ambientales por debajo de la exposición relevante limitado. Si es necesario, consulte con la salud ocupacional. 
Cuando se utiliza, se prohíbe comer, beber o fumar. Lávese las manos y la cara con agua y jabón antes de. Duchesé al final de la 
jornada de trabajo. Descontaminar la ropa de protección antes de su reutilización. 
Protección respiratoria  
La protección proporcionada por los respiradores purificadores de aire es limitada. Cuando se genere una combinación de gases y 
vapores, un respirador de partículas puede ser necesario hasta que las medidas técnicas eficaces sean introducidas. Utilice aparato de 
respiración autónomo en casos de derrames de emergencia, cuando los niveles de exposición son desconocidos, o bajo cualquier 
circunstancia en que los respiradores purificadores de aire puedan no proporcionar la protección adecuada. 
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Protección de la piel 
Use ropa químico-resistente apropiada basada en el riesgo de contacto con la piel. Lave a fondo el cuerpo con jabón y agua después 
de quitarse la ropa protectora. Descontaminar la ropa de protección antes de su re-utilización. Utilice ropa protectora resistente al 
agua, si es necesario. 
Protección de las manos: 
Utilice caucho de nitrilo u otros guantes resistentes a los productos químicos apropiados. Los guantes deben tener un tiempo mínimo 
de duración apropiado a la duración de la exposición. Los guantes deben cambiarse cuando se sospeche su degradación. 
Protección de los ojos: 
Normalmente no se requiere protección para los ojos. Siga cualquier protocolo de protección ocular de acuerdo con el lugar específico 
de uso. La protección para los ojos y la cara debe ser certificada según la norma EN 166 
8.2.2. Equipo de protección individual 
Los trabajadores de las instalaciones de fabricación deben usar el siguiente equipo de protección personal. Los aplicadores deben 
seguir las instrucciones de la etiqueta del envase. 
Medidas generales de higiene: 

Evitar el contacto con ojos, piel, ropa. Evitar inhalar los vapores. Mantener separadas las ropas de trabajo del resto del vestuario. 
No comer, beber ni fumar durante su manipulación. Lavarse siempre las manos inmediatamente tras el manejo del producto. 
• Protección respiratoria: 

Usar equipo de protección respiratoria: máscara integral Marcado CE, Norma EN136 (+EN166) o bien media máscara CE, 
Norma EN 140. 
Filtros A2P3 contra partículas (polvos y aerosoles) y contra gases y vapores orgánicos, Marcado CE, Norma EN143, 
EN14387. 

• Protección cutánea: 
Manos: Usar guantes de protección de nitrilo o neopreno. Marcado CE, Normas EN374, EN388 y EN420  
Tronco/piernas: Usar ropa de protección adecuada, tipo 6 Marcado CE, Normas EN340, EN465, pr-EN 13034 según el 
caso. 
Pies: usar botas de protección de nitrilo, Marcado CE, Normas EN 345-346-347. 
Otra información. Lavar la ropa de protección antes de volver a usarla. 

• Protección de los ojos: 
Usar gafas de seguridad con montura integral o pantalla de protección facial, Marcado CE, Norma 166. 

Seguridad para el aplicador: 
En cítricos, cerezo, avellano, nogal, castaño, almendro, olivo, melocotonero y ciruelo mediante pulverización normal con 
tractor durante la mezcla/carga, aplicación, limpieza y mantenimiento del equipo se deberá utilizar guantes de protección 
química y ropa de trabajo. 
En apio, espárragos, patata, fresales, frambueso, cebolla, zanahoria, tabaco, tomate, grosellero, maíz dulce, maíz, melón, 
pimiento, plantas aromáticas y medicinales, soja, sorgo, coliflor, brócoli mediante pulverización normal con tractor durante la 
mezcla/carga, limpieza y mantenimiento del equipo se deberá utilizar guantes de protección química y ropa 
de trabajo y durante la aplicación ropa de trabajo. 
En lino, espinacas, guisante forrajero, guisantes y judías para grano, guisante verde, leguminosas forrajeras, trigo, cebada, 
centeno, remolacha azucarera y forrajera, remolacha de mesa, colza, judías verdes, pepino, pepinillo y nabo mediante 
pulverización normal con tractor durante la mezcla/carga, limpieza y mantenimiento del equipo se deberá utilizar guantes de 
protección química y ropa de trabajo como mínima medida de protección individual, y durante la aplicación ropa de trabajo. 
En vid mediante pulverización normal con tractor durante la mezcla/carga, aplicación, limpieza y mantenimiento del equipo 
se deberán utilizar guantes de protección química, capucha, pantalla facial y ropa de trabajo. 
Durante la aplicación con tractor con cabina cerrada y dispositivo de filtrado de aire, se podrá prescindir del equipo de 
protección, excepto de la ropa de trabajo siempre que se mantengan las ventanas cerradas. Los operadores llevaran guantes de 
protección química cuando tengan que salir del tractor para realizar tareas de mantenimiento o limpieza que puedan surgir 
durante la aplicación. 
Se entiende como ropa de trabajo: manga larga, pantalón largo y calzado adecuado. Evítese el contacto con el follaje húmedo 
durante el tratamiento. 

Seguridad del trabajador: 
Para todos los usos autorizados se deberá utilizar ropa de trabajo. 
En vid el periodo de reentrada será de 4 días para todas las tareas excepto las de inspección y riego. 
En caso de tener que colocar, retirar o mover los tubos de riego en las 48 horas posteriores al tratamiento fitosanitario, se 
utilizaran botas (de caucho o poliméricas), ropa y guantes de protección química adecuados. 

8.2.3. Controles de exposición ambiental 
Evitar el vertido directo en los sistemas de alcantarillado y/o las aguas superficiales. No contaminar las masas o cursos de agua 
con el producto ni con sus envases. El producto derramado o los vertidos incontrolados en las aguas superficiales deberán ser 
comunicados a las autoridades competentes, de acuerdo con la legislación vigente. 
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9. PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 
 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas  
Aspecto : Suspensión líquida cremosa 
Forma : Líquido 
Color : Beige 
Olor : Aromático. 
Umbral olfativo : Sin datos disponibles (NDD) 
pH : 4- 8 (10 g/l a 20ºC) 
Punto de fusión : NDD 
Punto de ebullición : 100ºC  
Punto de inflamación : > 103 a 102,3 kPa 
Inflamabilidad (sólido) : No aplicable a líquidos 
Límites de explosividad  : NDD 
Presión de vapor : NDD 
Densidad de vapor : NDD 
Densidad  : 1,0225 g/ml a 20ªC  
Solubilidad(es) : Miscible en agua 
Coeficiente de reparto N-octanol/agua : No aplicable (mezcla) 
 : lambda-cyhalothrin: log Pow: 5.5 a pH 7, 20ºC 
Temperatura auto-inflamación   : > 450 ºC 
Temperatura de descomposición : No aplicable 
Viscosidad : NDD 
Propiedades explosivas : No presenta propiedades explosivas.  
Propiedades oxidantes : No presenta propiedades oxidantes.  
9.2. Información adicional. 
No se conocen otras propiedades que influyan en la seguridad. 

 
 

10. ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 
 

10.1. Reactividad : En condiciones de manipulación y almacenamiento normales (sección 7) 
no presenta reactividad. 

10.2. Estabilidad química : Manipulado y almacenado en las condiciones descritas en la sección 7, el 
producto se mantiene estable, como mínimo durante 2 años. 

10.3. Posibilidad de reacciones peligrosas : Si el producto se expone a altas temperaturas pueden liberarse productos 
peligrosos como monóxido y dióxido de carbono, óxidos de nitrógeno. 

10.4. Condiciones que deben evitarse : Evitar la exposición a altas temperaturas, calentamiento. Evitar toda 
fuente de ignición. 

10.5. Materiales incompatibles  : NDD 
10.6. Productos de descomposición peligrosos : Si el producto entra en combustión, por ejemplo, como consecuencia de 

un incendio, pueden producirse humos tóxicos (NOx, CO, CO2). (Véase 
sección 5). 

 
 

11. INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 
 

Toxicidad aguda : El producto está clasificado como: Acute Tox. 4 (Oral) (H302) = 
Toxicidad aguda (oral), categoría 4 – Nocivo en caso de ingestión, y 
Acute Tox. 4 (Inh.) (H332) = Toxicidad aguda (inhalación), categoría 4 – 
Nocivo por inhalación. 

 DL50 Oral – rata : 334 mg/kg (macho) y 404 mg/kg (hembra) (resultado basado en 
productos similares) 

 DL50 Dermal –conejo : >2000 mg/kg 
 CL50 Inhalación – rata (4 h) : >2,5 mg/L (producto) 
Corrosión/Irritación cutáneas : No clasificado como corrosico ni como irritante cutáneo (conejo) 

Puede causar temporalmente picores, hormigueo, quemazón, sensación de 
parálisis en la zona expuesta, se denomina parestesia (Resultado basado 
en productos similares) 

Lesiones o irritación ocular graves : Ligeramente irritante para los ojos. 
Sensibilización respiratoria o cutánea : El producto está clasificado como Skin Sens. 1 (H317): Sensibilizante 

cutáneo categoría 1 – Puede provocar una reacción alérgica en la piel. 
 (resultado basado en productos similares) 
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Buehler Test (Conejillo de indias) No provoca sensibilización a la piel. 
(Resultado basado en productos similares) 

Genotoxicidad  : No clasificado como genotóxico 
Mutageneidad en células germinales : No clasificado como mutagénico. 
Carcinogeneicidad : No clasificado como carcinogénico. 
Toxicidad para la reproducción : No clasificado como tóxico para la reproducción. 
STOT SE (exposición única) : No clasificado por este riesgo. 
STOT RE (exposición repetida) : No clasificado por este riesgo. 
Peligro de aspiración : No clasificado como tóxico por aspiración. 
Otra información : Este producto es para uso agrícola, por lo que las rutas más probables de 

exposición son a través de la piel (contacto) y a través de las vías 
respiratorias (inhalación). 

 
 

12. INFORMACIÓN ECOLÓGICA 
 

12.1. Toxicidad  
 Organismos acuáticos: : Clasificado como Aquatic Acute 1 y Aquatic Chronic 1 (H410) =            

= Toxicidad Aguda para organismos acuaticos, categoría 1 y Toxicidad 
Crónica para los organismos acuáticos, categoría 1 - Muy tóxico para los 
organismos acuáticos, con efectos duraderos. 

 Toxicidad en peces - CL50 Agudo - 96 h  : 12 µg/L Cyprius carpio 
 Toxicidad en daphnia CE50 agudo - 48 h : 2,6 µg/L, Daphnia magna (pulga de agua)  
12.2. Persistencia y degradabilidad  
  Degradación suelo DT50    : 56 días  Moderadamente persistente 
  Hidrólisis acuosa DT50   : 7 días  No persistente. 
12.3. Potencial bioacumulativo (i.a.) : La sustancia activa (i.a.) lambda-cihalotrina se considera bioacumulable 
12.4. Movilidad en suelo  (i.a.) : La sustancia activa Lambda- cyhalothrin se considera como inmóvil en el 

suelo y con bajo potencial de lixiviación 
12.5. Evaluación PBT y mPmB : Esta sustancia no se considera persistente, bioacumulable ni tóxica (PBT). 

 Esta sustancia no se considera muy persistente o muy bioaccumulative 
(vPvB). 

12.6. Otros efectos adversos : Desconocidos 
 
 

13. CONSIDERACIONES RELATIVAS A LA ELIMINACIÓN 
 

13.1 Métodos para el tratamiento de residuos 
Producto 
Entregar los residuos y el producto no reciclable a una empresa gestora de residuos autorizada. No contaminar estanques, ríos o 
acequias con producto químico o envase usado No arroje los residuos al alcantarillado.  
Envases contaminados 
Vaciar el contenido restante. Enjuague enérgicamente tres veces cada envase que utilice, vertiendo el agua de lavado en el depósito 
(del pulverizador). No reutilizar los recipientes vacíos. Los envases vacíos deben ser eliminados como residuos de acuerdo con la 
legislación local. Siga las instrucciones de la etiqueta para la entrega de los envases usados vacíos al sistema integral de gestión específico 
al que Proplan Plant Protection Company, S.L. esta adscrito (SIGFITO en España) o directamente en el punto de venta donde se 
hubieran adqurido si dichos envases se han puesto en el mercado a través de un sistema de depósito, devolución y retorno. En todo 
caso, atender a la legislación local. 
Información relevante a la seguridad de las personas que realizan actividades de gestión de residuos 
Aplicar en cada caso el equipo de protección necesario. Véase la información facilitada en la Sección 8 de esta hoja de datos de 
seguridad. 

 
 
 

14. INFORMACIÓN RELATIVA AL TRANSPORTE 
 

14.1 Número UN UN 3082   
14.2 Designación para el transporte SUSTANCIA LÍQUIDA PELIGROSA PARA EL MEDIO AMBIENTE, 

N.E.P. (lambda-cihalotrina en mezcla) 
ENVIRONMENTALLY HAZARDOUS SUBSTANCE, SOLID, N.O.S. 
(lambda-cyhalothrin in mixture) 

 ADR/RID/ADN IMDG-Code IATA-ICAO 
14.3 Clases de peligro para el transporte    

Clases (y pictogramas) 9 9 9 
Categoría de transporte 3   
Código de clasificación del peligro M6   
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Indicación de peligro 90   
Código de restricción de paso por túneles (E)   

14.4 Grupo de embalaje    
Grupo de embalaje III III III 

14.5 Peligro ambiental    
Peligro ambiental (marca) Si Si Si 
Contaminante marino  Yes  

14.6 Precaciones especiales para el usuario  FEm: F-A, S-F  

14.7 Transporte a granel según Anexo II de 
MARPOL 73/78 y Código IBC 

 No aplicable. El producto 
no se transporta a granel 

 

 
 

15. INFORMACIÓN REGLAMENTARIA 
 

15.1 Reglamentación/legislación sobre la substancia o mezcla referente a seguridad, salud y medio ambiente  
DIRECTIVA 98/24/CE relativa a la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
los agentes químicos durante el trabajo. 
REGLAMENTO (CE) Nº 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo a la 
comercialización de productos fitosanitarios por el que se derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo. 
REGLAMENTO (CE) Nº 1272/2008 del Parlamento europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, 
etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y 
se modifica el Reglamento (CE) Nº 1907/2006. 
REGLAMENTO (CE) Nº 1907/2006 del Parlamento europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la 
evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea 
de Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento (CEE) Nº 793/93 del 
Consejo y el Reglamento (CE) Nº 1488/94 de la Comisión, así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 
91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión, incluye las enmiendas. 
REGLAMENTO (UE) Nº 2015/830 de la Comisión, de 28 de mayo de 2015, por el que se modifica el Reglamento (CE) Nº 
1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y preparados químicos (REACH). 

15.2 Evaluación de la seguridad química 
No se requiere.  

 
 

16. OTRA INFORMACIÓN 
 

a) Cambios sobre la versión previa:  
Secciones 2 y 8: Modificacacines de frases de acuerdo con el R.O.P.F. 

b) Clave o leyenda para abreviaturas y acrónimos que pueden aparecer en esta hoja de seguridad. 
ADI : ingesta diaria aceptable (accptable daily intake) 
ADR : Acuerdo Europeo relativo al transporte internacional 
   de mercancías peligrosas por carretera. 
a.i. (i.a.) : ingrediente activo (active ingredient) 
AOEL : nivel aceptable de exposición para los operarios   
  (aceptable operator exposure level) 
ARfD : dosis aguda de referencia (acute reference dose) 
BCF (FBC) : Factor de bio.concentración o bioacumulación 
BEI : Índice de exposición biológico. 
b.w. /p.c. : peso corporal (body weight) 
CE50/EC50 : concentración efectiva media 
CEb50/EbC50 : concentración efectiva media (biomasa) 
CEr50/ErC50 : concentración efectiva media (tasa de crecimiento) 
CER : Catálogo Europeo de Residuos 
CL : límite de concentración 
CL50/LC50 : concentración letal, media 
DE50/ED50 : dosis efectiva media 
DL50/LD50 : dosis letal media; dosis letalis media  
DT50 : periodo requerido para la disipación del 50% 
ECHA : Agencia Europea de productos químicos 
EFSA : Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria 
FEm : Fichas de emergencia 
GHS : Sistema Arrmonizado Global  
IATA : Asociación Internacional de Transporte Aéreo. 
IMDG : Código marítimo internacional para el transporte de 
    mercancías peligrosas. 
LEL : límite inferior de explosividad. 

LEP : Límite de exposición profesional. 
mPmB (vPvB) : muy persistente y muy bio-acumulable 
NOAEC : Concentración sin efecto adverso observado. 
NOAEL : Nivel sin efecto adverso observado 
NOEC : sin efecto de concentración observado 
NDD : sin datos disponibles 
OECD : Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
OEL : Nivel permitido de exposición en el trabajo. 
p.c. /b.w. : Peso ccorporal (body weight) 
PBT : persistente, bio-acumulable y tóxico 
RID : Reglamento relativo al transporte internacional de mercancías  
    peligrosas por ferrocarril. 
RL50/ LR50 : índice letal media  
R.O.P.F. : Registro Oficial de Productos Fitosanitarios (España) 
RTECS : registro de efectos tóxicos de sustancias químicas (USA) 
STOT-RE : toxicidad específica en determinados órganos – exposición  
    prolongada o repetida, 
STOT-SE : toxicidad específica en determinados órganos – exposixión  
    única. 
SCL : límite de concentración específico 
TG : grado técnico (technical grade) 
TLV-TWA : valor umbral límite – media ponderada en el tiempo 
TLV-STEL : valor umbral límite –nivel máximo de corta duración. 
VLA-EC : valor límite ambiental- exposición de corta duración. 
VLA-ED : valor límite ambiental – exposición diaria. 
UEL : límite superior de explosividad 

 
c) Referencias de literatura clave y fuentes de datos:  
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Ficha de datos de seguridad del proveedor Life Scientific Ltd., titular del Registro de Productos Fitosanitarios de Dirección Gral. 
de Protección Vegetal (España) nº 25882 del cual Serangga es denominación común. 
The FOOTPRINT Pesticide Properties Data Base.  http://www.eu-footprint.org/ppdb.html  
ECHA: C&L Database: http://echa.europa.eu/web/guest 

 
d) Este formulado ha sido probado de acuerdo con los métodos establecidos en el Reglamento CE 1107/2009 y en consecuencia 

aprobado por las correspondientes autoridades de los distintos Estados Miembro donde esta mezcla se comercializa. 
 
e) Textos de los códigos de clasificación e indicaciones de peligro (H) que aparecen en esta ficha: 

Acute Tox 3 Toxicidad aguda, categoría 3 (oral) H301 Tóxico en caso de ingestión 
Acute Tox 4 Toxicidad aguda, categoría 4 (oral) H302 Nocivo en caso de ingestión. 
Asp. Tox. 1 Toxicidad por aspiración, categoría 1 H304 Puede ser mortal en caso de ingestión y penetración 

en las vías respiratorias. 
Acute Tox 4 Toxicidad aguda, categoría 4 (derm.) H312 Nocivo en caso de contacto con la piel. 
Acute Tox 2 Toxicidad aguda, categoría 2 (inh.) H330 Mortal en caso de inhalación. 
Acute Tox 4 Toxicidad aguda, categoría 4 (inh.) H332 Nocivo en caso de inhalación. 
Skin Irrit. 2 Irritación cutánea, categoría 2 H315 Provoca irritación cutánea. 
Skin Sens. 1   Sensibilizante cutáneo, categoría 1 H317 Puede provocar una reacción alérgica en la piel. 
Eye Dam. 1 Lesiones oculares graves, categoría 1 H318 Provoca lesiones oculares graves. 
STOT SE 3    Toxicidad para determinados organos 

objetivo, exposición única, categoría 3 
H336 Puede provocar somnolencia o vértigo 

Aquatic Acute 1 Toxicidad acuática aguda, categoría1 H400 Muy tóxico para los organismos acuáticos. 
Aquatic Chronic 1 Toxicidad acuática crónica, categoría 1 H410 Muy tóxico para los organismos acuáticos, con 

efectos nocivos duraderos. 
Aquatic Chronic 2 Toxicidad acuática crónica, categoría 2 H411 Tóxico para los organismos acuáticos, con efectos 

nocivos duraderos. 
 

f) Consejo sobre la formación adecuada para los trabajadores (salud y protección del medio ambiente). 
El producto debe ser manejado y aplicado por personas profesionales que hayan recibido formación en el manejo del producto. 
Se recomienda formación y entrenamiento en los siguientes campos: manipulación de productos químicos, elección y uso de 
prendas y equipos de protección personal, primeros auxilios y actuación en los posibles casos de emergencia (incendio y derrames). 

 
Nota 
 
La información contenida en este documento se basa en el estado actual de nuestros conocimientos y es aplicable al producto respecto a 
las precauciones de seguridad apropiadas. Esto no implica que la información sea exhaustiva en todos los aspectos. No representa ninguna 
garantía o especificación del producto. El cumplimiento de las indicaciones contenidas en esta ficha no exime al usuario del cumplimiento 
de la normativa vigente en cada emplazamiento. PROPLAN PLANT PROTECTION COMPANY, S.L. no se hace responsable de 
ningún daño resultante de la manipulación o del contacto con el producto anterior. 
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